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Proceso Ejecutivo 

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial, el Despacho dispone:_ 
 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandada LUIS FERNANDO ROJAS 
BETANCOUR, se encuentra notificado personalmente como se desprende del 
auto visible a folios 15 a 17 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del 
término concedido para ejercer el derecho de defensa, no propuso 
excepciones.  

 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho 
a fin de emitir el trámite de rigor. 

 
2.- Acéptese la renuncia de poder presentada por FRANCY LILIANA 

LOZANO RAMIREZ, abogada de la parte demandante, como quiera que se 

acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del 
artículo 76 del C.G.P. 

 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionada, que la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al Juzgado. 
 
3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada CLARA YOLANDA 

VELASQUEZ ULLOA, como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

CJR 

 

 
 

 

 

 
 

 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 24 de abril de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 12. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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